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A: PUBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 116-2019-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, D. M., 10 de septiembre de 2019.- Las
11h32.- VISTOS: Agréguese a los autos: A) Acción de personal No. 133-TH-TCE-2019, de 12
de agosto de 2019. 8) Oficio No. TCE-SG-OM-2019-0841-O, de 13 de agosto de 2019, suscrito
por el abogado Alex Guerra Troya, por el cual asigna la casilla contencioso electoral No. 036,
al señor Pendes Velastegui Ramírez, Gerente General y Representante Legal del medio de
comunicación COMPAÑÍA ZARAVISIÓN TV, ZARAVISION-TV C.A. C) Oficio No. TCE-PGR-JA
001-2019, de 13 de agosto de 2019, suscito por la magister Jazmín Almeida Villacís,
Secretaria Relatora del despacho de la doctora Patricia Guaicha, por el cual, en cumplimiento
de lo dispuesto en el auto dictado el 12 de agosto de 2019, a las 14h31, remite a Secretaría
General de este Tribunal el expediente de la causa No. 116-2019-TCE. D) Copia certificada de
la Acción de Personal No. 148-TH-TCE-2019, de 21 de agosto de 2019, por la cual se concede
vacaciones del 5 al 20 de septiembre de 2019 al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez Principal
del Tribunal Contencioso Electoral. E) Oficio No. TCE-PRE-2019-0056-O, de 6 de septiembre
del 2019, con el cual, el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Presidente del Tribunal
Contencioso Electoral, convoca al magíster Guillermo Ortega Caicedo, Juez Suplente del
Tribunal Contencioso Electoral, para que reemplace en las funciones y atribuciones del Juez
doctor Joaquín Vileri Llanga, a partir del 6 hasta el 20 de septiembre de 2019 inclusive.

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El 02 de agosto del 2019, a las 19h01, la doctora Patricia Guaicha Rivera, en su calidad
de Jueza sustanciadora en primera instancia dictó sentencia dentro de la causa No.
116-2019-TCE (fs. 192-203), la cual conforme razón sentada por la Secretaria
Relatora del despacho, fue notificada en la misma fecha. (fs. 204 a 204 vta.)

1.2. El 05 de agosto de 2019, a las 20h05, el señor Pendes Napoleón Velasteguí, Gerente
General y Representante Legal del medio de comunicación COMPAÑÍA ZARAVISIÓN
TV, ZARAVISIÓN-TV C.A.presenta recurso de ampliación, a la sentencia de 02 de
agosto del 2019 a las 19h01. (fs. 205-206)

1.3. El 07 de agosto de 2019, a las 10h01, la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza de
instancia, dio por atendido el recurso horizontal de ampliación propuesto por el señor
Pendes Napoleón Velasteguí, Gerente General y Representante Legal del medio de
comunicación COMPAÑÍA ZARAVISIÓN TV, ZARAVISIÓN-TV C.A. (fs. 212 a 214 vta.), la
cual fue notificada en legal y debida a las partes procesales conforme la razón sentada
por la Secretaria Relatora del despacho. (fs. 216 a 216 vta.)
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1.4. El 10 de agosto de 2019, a las 22h49, el señor Pendes Napoleón Velasteguí, Gerente

General y Representante Legal del medio de comunicación COMPAÑÍA ZARAVISIÓN

TV, ZARAVISIÓN-TV CA., presenta Recurso de Apelación, contra la sentencia dictada

el 02 de agosto del 2019, a las 19h01, por la doctora Patricia Guaicha Rivera. (fs. 217-

224)

1.5. Mediante auto dictado el 12 de agosto de 2019, a las 14h31, la doctora Patricia

Guaicha Rivera, en su calidad de Jueza de Sustanciadora de la causa, concede la

Apelación presentada por el señor Pendes Napoleón Velasteguí, Gerente General y
Representante Legal del medio de comunicación COMPAÑÍA ZARAVISIÓN TV,

ZARAVISIÓN-TV CA., remitiéndola al Pleno para el trámite de ley. (fs. 227-228)

1.6. Mediante Oficio No. TCE-PGR-JA-OO1-2019, de 13 de agosto de 2019, suscito por la

magíster fazmín Almeida Villacís, Secretaría Relatora del despacho de la doctora

Patricia Guaicha, por el cual, en cumplimiento de lo dispuesto en el auto dictado el 12

de agosto de 2019, a las 14h31, remite a Secretaría General de este Tribunal el

expediente de la causa No. 116-2019-TCE.

1.7. El 03 de septiembre de 2019, se procede al resorteo de la causa No. 116-2019-TCE,

correspondiéndole la sustanciación en segunda instancia al doctor Joaquín Viteri

Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, conforme la razón sentada por el Ab.

Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 238)

1.8. La causa fue ingresada al Despacho el 03 de septiembre de 2019 a las 15h54, en tres

(3) cuerpos, doscientos treinta y ocho (238) fojas.

1.9. Mediante Oficio No. TCE-PRE-2019-0056-O, de 6 de septiembre del 2019, el doctor

Arturo Cabrera Peñaherrera, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, convoca

al magíster Guillermo Ortega Caicedo, Juez Suplente del Tribunal Contencioso

Electoral, para que reeniplace en las funciones y atribuciones del Juez doctor Joaquín

Viteri Llanga, a partir del 6 hasta el 20 de septiembre de 2019 inclusive.

Con estos antecedentes en atención a lo dispuesto en los artículos 76 y 221 de la Constitución

de la República del Ecuador, 70 numeral 13, 278 inciso tercero y 281 inciso primero de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia y en aplicación a lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de Trámites

Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en mi calidad de Juez

Sustanciador, ADMITO A TRÁMITE el presente recurso de apelación y dispongo:

PRIMERO.- Secretaría General remita en formato digital, para conocimiento y análisis de los

señores jueces que conforman el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente

íntegro de la causa No. 116-2019-TCE.
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SEGUNDO.- En razón de que la doctora
Contencioso Electoral conoció y resolvió la
Suplente del Tribunal Contencioso Electoral,

Patricia Guaicha Rivera, Jueza del Tribunal
causa en primera instancia, convóquese al Juez
que corresponda en orden de designación.

TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente auto:

3.1. El ingeniero John Xavier Vásquez Avilés, Director Provincial de la Delegación del Consejo
Nacional Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas y su patrocinador en los correos
electrónicos: johnvasquezaviles@cne.gob.ec ; carlostutillo@cne.gob.ec; y. en la
casilla contencioso electoral No. 065.

3.2. Al señor Pendes Napoleón Velasteguí Ramírez, Gerente General y Representante Legal de
la COMPAÑÍA ZARAVISIÓN TV, ZARAVISIÓN-TV CA, con R(JC 1792466059001 nombre
comercial ZARACAY TELEVISIÓN y a su abogado patrocinador, en el correo electrónico
fidel.chamba@gmail.com y pericles@zaracaytv.com; y, en la casiNa contencioso
electoral No. 036.

3.3. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su Presidenta, ingeniera Diana Atamaint
Wamputsar, al amparo de lo previsto en & artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en los
correos electrónicos franciscoyepez@cne.gob.ec y dayanatorres@cne.gob.ec y en la
casilla contencioso electoral No. 003.

CUARTO.- Actúe el Ab. Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral.

QUINTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” E)
CONTENCIOSO ELECTORAL.

Mgs. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ TRIBUNAL
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